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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de un Certificado de Adición a la Patente de invención ne 92,329, 
por "Perfeccionamientos y mejoras introducidas en el objeto de la 
Patente principal, solicitado a nombre de "Construcciones y Pavi­
mentos Sociedad Anónima".

La Patente de invención número 92,329 por un sistema de 
pavimentación de calles y firmes por medio del "hormigón Blindado" 
fuá concedida en 9 de Marzo de 1925,

La Memoria y los planos que sirven de base a la " nota 
revindicatoria suponen el empleo sobre un macizo de hormigón de 
portlard una protección (blindaje) de piedras duras formadas con 
cantos rodados o piedra machacada de las que una cara está en con­
tacto con el plano de rasante.

Estos elementos pétreos de protección (blindaje) se su­
ponían con calibres comprendidos entre 40 y 70 milimetros como re­
gla general,- Se entendía este calibre en la dimensión máxima de 
la sección de la piedra paralela al plano de rasante de la via pu­
liendo ser indeteminada y mayor que las expresadas para el cali­
bre normal al plañó de rasante de la via.

También parecia suponer que se colocaban muestras longi­
tudinales en su ejecución distanciadas 0,70 rats. Este detalle de 
las maestras no es fundamental ni es motivo del invento y precisa 
concretar y ampliar esta patente según autoriza el articulo 70 de 
la Ley sobre Propiedad Industrial de 16 de Mayo de 1,902 a cuyo 
efecto pido la adición y modificación que expresa la siguiente:

NOTA REIVINDICATORIA.
El objeto industrial que motiva la patente número 92,329 

está foEaado por un macizo de hormigón de portland con espesor de 
tres a veinte y seis centímetros protegido por una capa o defensa 
de piedras duras sumergidos en un cemento de portland o de betún 
asfáltico cuya capa de protección tiene cuatro a diez centímetros



La novedad del invento consiste primero en la referida capa 
protectora o defensa (blindaje) sobre el hormigón construida con arre­
glo a los principios también nuevos, que determinan^ concretan y pre­
cisan su forma y dimensiones cuales son las siguientes:

Primer principio fundamental L a s  piedras de blindaje o de­
fensa tendrán una cara tangente a la superficie o plano de rasante de 
la via. Este primer principio exije la colocación a mano o con máquina 
especiales que satisfagan este principio.

Son por tanto inadmisibles las piedras cuya arista o vértice 
poliédrico den su presentación en la superficie de la via»

Segundo principio.- Las piedras serán duras y tenaces obte­
nidas de rocas naturales o artificiales sin labra de cantero o sea re­
ducidas al tamaño que exije el 3e principio por simple machaca de ma­
quina trituradora o machacador.

Tercer principio.- El tamaño máximo de las piedras o sea el 
calibre en la sección paralela al plano de la rasante seria menor que 
la anchura de las llantas de los automóviles o sea máximo siete centi- 
metros con el fin de que las llantas monten a la vez sobre dos o ná3 
caras de piedras en una misma posición o apoyo transversal.

Este principio liga con el
Cuarto principio para conseguir anular o reducir toda acción 

de choque de las ruedas sohre el pavimento.
Est$ cuarto principio consiste en que las piedras se colocan 

desordenadas, esto es sin más disposición que estar en contacto y te­
ner una cara plana en la superficie. Es decir, que sus lineas de con­
tacto no son rectas o curvas transversales sino cuadradas en todas las 
direcciones.

Con este cuarto principio, por virtud del tercero y por ser 
las piedras de calibres múltiples (tantos como de la machaca) resulta­
rá que las llantas de los vehículos se apoyaran a la ves sobre dos o 
más elementos o caras pétreas y como unas piedras están más avanzadas 

que otras, no en lineas transversales, la llanta del vehículo tendrá

de capeacr." y e&tá constituida con arreglo a los principios que se ex­
presan a continuación.
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siempre pinitos de apoyo en el plano de rasante sin salir de él con 1er 
eral su centro de gravedad describe linea paralela al plano de rasante.

59. Principio.- 3e forma dicha capa protectora o blindaje 
con piedras duras, homogéneas, tenaces sumergidas en un mortero de port 
land o betiln asfáltico que sube de abajo arriba para dejar en la super­
ficie alrededor de cada piedra una canalita de uno a cinco milímetros 
de profundidad, bien en la ejecución bien con el desgaste.

Con el cumplimiento de este principio, de esta nueva idea el 
pavimento estará constituido como infinito número de barras de crema­
llera donde engranan las molduras o relieves de las cubiertas de los 
automóviles y camiones.

69. Principio.- El tamaño o calibre minimo de las piedras 
de blindaje se calculan como sumergidas en mortero de cemento prescin­
diendo de la adherencia o sea según expresa las fórmulas siguientes:

Para las piedras de formas aproximadas a la esfórica (cantos 
rodados) el diámetro minimo medido en el plano diametral paralelo al 
de rasante estará dado por

p¿ - y—f'j—p—  en cuya fórmula P es el peso de cada rueda trans­
mitido a la piedra supuesto apoyo en un punto, p es la presión por cen_
time tro cuadrado máximo a que se supone debe trabajar el mortero en la 
base del blindaje N = 3,14

Para las piedras de forma aproximada a la de cuña se supone
esta forma para el cálculo, se prescinde de la adherencia y se deter-
miman los elementos minimos para la formula.

____E__________ en la cual se supone P como antes, pes*
D " v (1 * 2 f) p

so de la rueda que apoya en un punto sobre la piedra (elemento) de blin 
daje, f coeficiente de Tocamiento entre piedra y cemento, £ coeficien­
te de trabajo a compresión del norteo que aglutina los elementos del 
blindaje, b lado minimo de la cuña supuesta equilátera.

Para las piedras o elementos de forma aproximado a la pris­
mática se supone que el elemento minimo tiene de calibre el determina­
do por la formula.

a = TFp en ^  cual ü es el lado o calibre paralelo al plano 
de rasante P y p como los anteriores.
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Dichos calibres mínimos deben entenderse los paralelos al 

plano de rasante o superficie de la via; puós el calibre en sentido 
vertical debe entenderse que puede ser mayor que minimo expresado 
y no tener mas limitación que lo que resulta de la machaca*

Para las formas poliédricas, aproximada a inscribibles en 
los cantos rodados, se Suponen los minimos como en estas formas esfé­
ricas .

Para las llantas y cargas actuales hemos calculado con las 
fórmulas actuales que para satisfacer a dichos principios las piedras 
o elementos de blindaje deben tener un minimo de 25 mm. y un máximo 
de 70 mezclados en cada caso para satisfacer al cuarto principio según 
la anchura de las llantas de los vehículos que circulan por la via*

7° * Principio»- El espesor total del macizo formado por hor­
migón de cemento y blindaje se calcula en cada caso suponiendo la ley 
de repartición de presiones dentro del macizo a 45 grados. Se supohe 
apoyo de la rueda en un punto, se determina la resistencia del terreno
y se calcula el espesor total e_ por la fórmula*

--- en la cual P es el peso transmitido por una. rué-e = V N Pl
da concentrado en un punto, y p^ la carga que puede sufrir el terre­
no por centímetro cuadrado, = 3,14*

89 * Principio.- Las proporciones de cemento en los morte­
ros y hormigones se calculan por las necesarias para resistir a la 
presión p a que trabaja- el hormigón deducida por la fórmula*

P = P
N g

i

en la que P es el peso de las rueda transmi­

tido al pavimento y supuesto apoyo en un punto g profundidad o distan­
cia a la superficie desde el punto que varia la mezcla o proporción 
de cemento teniendo en cuenta que empleamos en cada caso 3 0I0 una mez­
cla para mortero de blindaje y uno o dos solo para la capa de cemento. 
P es la

Maestras longitudinales*- La existencia de estas, colocadas 
setenta centímetros no son indispensable ni constituye principio fun­
damental del sistema y por tanto pide que no se tenga en cuenta y se 
atenga la revindicación solo al establecimiento de la capa de blinda­
je con arreglo a los principio expresados que considero nuevos al ca-
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axí ios primeros al sestocomo base de la invención del tipo o siste­
ma de pavimento referido.

Asi puós el presente Certificado de Adición que a tenor del 
arte 70 de la vigente ley de Propiedad Industrial se solicita como ac­
cesorio a la Patente n° 92,329, recaerá sobre "Perfeccionamientos y 
mejoras introducidas en el objeto de la Patente principal”, tal como 
se describe en la precedente memoria.

Madrid 5 de Diebre de 1925.
P.P. DE C0HSÍ3ÜCCIONES Y PAVIMEKTOS-S.A .

' '


	Bibliographic data
	Description
	Claims



